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Firmado electrónicamente por Cargo o Rol Fecha

MARIA ANGELES FRANCO SIERRA Presidente de la Comisión deportiva 26/02/2026 17:02:00

 

Pedro Cerbuna, 12 – 50009  
Zaragoza 976 761 052  
 

Resolución de 26 de febrero de 2026 de la Comisión Deportiva de los CEU por la que se publica 
la relación definitiva de personas seleccionadas para participar en los Campeonatos de España 
Universitarios de Halterofilia y Campo a Través.  

La presidenta de la Comisión Deportiva, en virtud de lo dispuesto en la Resolución de 17 de 

febrero de 2026 de la Comisión Técnica por la que se publica el listado provisional de personas 

seleccionadas para representar a la Universidad de Zaragoza en los citados Campeonatos, una 

vez finalizado el plazo de alegaciones: 

RESUELVE: 

Primero. – Publicar la relación definitiva de personas seleccionadas para participar en los 

Campeonatos de España Universitarios 2026 en la modalidad de Halterofilia: 

 Laura Alós Iguacel -63kg 
 Maider Landa Eizaguirre -58kg 
 Irati Tejero Martínez -69 Kg 
 Raúl Usón Castro -110 kg 

 

Segundo. – Atender la solicitud de las personas seleccionadas en la modalidad de Campo a Través 

y comunicar al Comité Organizador su baja en el citado campeonato. 

 

Tercero. - Ordenar la publicación de la presente resolución en el Tablón Oficial Electrónico de la 

Universidad de Zaragoza. 

Según el artículo 40 de la Resolución de 16 de enero de 2026 de la Rectora de la Universidad de 

Zaragoza por la que por la que se hace pública la Normativa General que regula la participación 

esta Universidad en los Campeonatos de España Universitarios, las resoluciones de la Comisión 

Deportiva respecto a las personas seleccionadas podrán ser recurridas mediante recurso de alzada 

ante el Rectorado de la Universidad de Zaragoza en el plazo de cinco días naturales desde el día 

siguiente a su publicación en el Tablón Oficial de la Universidad de Zaragoza. 

 

En Zaragoza, a la fecha de la firma. 

 

Firmado electrónicamente y con autenticidad contrastable según al artículo 27 3-c) de la Ley 
39/2015. La presidenta de la Comisión Deportiva, Marian Franco Sierra. 

 


